
PROCESO 2021 – 588 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CGP, allegar en forma 
integra la demanda con el cumplimiento de los requisitos previstos en la citada 
norma, toda vez que en los anexos digitalizados remitidos por el juzgado que 
conoció en primera oportunidad no se advierte el líbelo genitor.  
 
2. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
3. Indicando el lugar o sitio dónde se encuentra el original del título valor o 
ejecutivo base de la ejecución, si se encuentra en poder o custodia de la parte 
actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al 
expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del 
CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 596 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar el numeral 9 de los hechos de la demanda indicando la fecha en 
que la demandada incumplió la obligación de pagar las cuotas mensuales de 
amortización e incurrió en mora. 
 
2. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando conforme a la 
literalidad del mutuo o plan de pagos el valor y fecha de exigibilidad de cada 
una de las cuotas de amortización vencidas y no pagadas y, de ser el caso, 
por separado el monto del saldo insoluto de capital acelerado. Téngase en 
cuanta que en la pretensión 4 se demanda el cobro de intereses moratorios 
respecto del capital de cada una de las cuotas mensuales de amortización. 
 
3. Aclarar y/o adicionar las pretensiones 2 y 3, referente al cobro de intereses 
de plazo y cuotas de seguros de vida, individualizando y discriminando el 
periodo y monto mensual de dichos estipendios, precisando fechas de inicio y 
límite del cobro de dichas utilidades. 
 
4. Aclarar y/o adicionar la pretensión cuarta en cuanto tiene que ver con la 
fecha del cobro de los intereses moratorios generados respecto del capital de 
cada una de las cuotas mensuales de amortización vencidas y no pagadas. 
 
5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 468 del CGP, allegar el 
certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria del inmueble 
hipotecado con vigencia no mayor de un mes y que contenga el total de 
anotaciones, en formato PDF o cualquier otro medio tecnológico, toda vez 
que la imagen escaneada aportada con el líbelo genitor no permite visualizar 
el contenido total del texto. 
 
6. Conforme a lo dispuesto en los artículos 74 Y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar, en el que también se indique el título hipotecario 
(escritura pública base de la acción hipotecaria), pues prevé la primera norma 
citada que en los poderes los asuntos deben determinarse claramente, de 
modo que no puedan confundirse con otros. 
 
7. Allegar la proyección de pago y/o plan de amortización del crédito que se 
ejecuta por parte de la demandante, en el que se relacionen las cuotas en 
mora y fechas de exigibilidad, sus intereses y el saldo insoluto de ser el caso. 
 
8. Allegar copia digitalizada de los Acuerdos 20 de 1942 y 15 de 1959 del 
Concejo de Bogotá, que acreditan la existencia y constitución de la 
demandante CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 



9. Aportar la reliquidación del crédito aprobada por la Superintendencia 
Bancaria a 31 de diciembre de 1999, y la forma en que se aplicó el alivio y 
concretamente a que factor lo aplicaron, debidamente certificado. 
 
10. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio donde 
reposa el original del título ejecutivo base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 602 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de JAIRO 
HUMBERTO HERRERA PINTO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $7.443.830   por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir de la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 602 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
1. Previo al embargo de la proporción legal del salario mínimo legal mensual, 
honorarios, comisiones, bonificaciones y/o pensión, previamente la parte 
actora habrá de indicar claramente y con precisión el nombre de la persona 
jurídica o natural que funge como empleador, o de ser el caso el fondo de 
pensiones pública o privada que desembolsa la mesada pensional. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 604 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
conforme aparece registrado en el certificado de existencia y representación 
legal expedida por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar (URBANIZACIÓN 
ATLANTA II ETAPA PRIMER SECTOR -PROPIEDAD HORIZONTAL), o en su defecto 
acreditar mediante documento idóneo el cambio de nombre. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión primera conforme a la literalidad del título ejecutivo, 
porque el diagrama se indican cuotas ordinarias de administración desde 
febrero de 2019, diferente a la certificación de deuda (marzo de 2019). 
 
3. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
el nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de 
pago deprecado. 
 
4. Aclarar el numeral 2 de los hechos de la demanda, en cuanto al inmueble 
generador de las expensas de administración porque se hace alusión al 
apartamento 220 Interior 7. 
 
5. Acreditar el nombramiento o ratificación de Claudia Milena Pinto Gallo 
como administradora representante legal del conjunto residencial 
demandante, para la vigencia del año 2021. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 606 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de NESTOR JOSE 
REY ROLDON, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $7.186.238 por concepto de capital. 
2. $1.086.579 por concepto de intereses remuneratorios.  
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 6 

de mayo de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 606 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 608 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de MOISES BORDA MENDOZA y FANNY 
VILLADA GÓMEZ, por las siguientes cantidades, liquidadas en moneda legal 
colombiana por el valor que tenga la UVR para la fecha del pago. 
 
1. 5.556,4143 UVR, por concepto del capital de las cuotas mensuales 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre el 05/12/2020 al 05/05/2021, 
discriminadas en la demanda, equivalentes a junio 3/2021 a $1.562.717,65. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. 5.493,5019 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes a junio 3/2021 a $1.545.023,79. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

5. 195.5216 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la demanda, 
equivalentes a junio 3/2021 a $54.989,60. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-40480711, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 



 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, MARIANO OSPINA PÉREZ -ICETEX, en contra de JOSÉ 
IGNACIO ANGULO CUELLAR y KELLIS ESPERANZA LIDUEÑA GONZÁLEZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $5.663.917 por concepto de capital. 
2. $1.410.106 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. $7.670.208 por concepto de intereses moratorios contenidos en el pagaré. 
4. $25.365 por concepto de otras obligaciones incorporados en el pagaré. 
5. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JAVIER POVEDA POVEDA, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez    -2- 

ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 612 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA, en contra de CARLOS 
ENRIQUE ZUMAQUE COGOLLO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $900.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 2 de noviembre de 2018. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 3 
de noviembre de 2018, día siguiente de la exigibilidad de la obligación 
contenida en el referido título valor, hasta cuando se verifique el pago, 
liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 612 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos embargables que el demandado CARLOS 
ENRIQUE ZUMAQUE COGOLLO, devenga como miembro activo de la POLICIA 
NACIONAL, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $1.800.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 614 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante ASESORIAS & SOLUCIONES DE CREDITO SAS, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 616 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad 
DUZAING CONSTRUCCIONES SAS EN REORGANIZACIÓN, con domicilio en la 
ciudad de Villavicencio (Meta), conforme se advierte en el certificado de 
existencia y representación legal, y lugar de residencia la Calle 2 Sur 30 B 25 
Manzana 1 Casa 8 de dicha ciudad, con relación al cobro ejecutivo de unas 
sumas dinerarias derivadas del CHEQUE base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas al 
texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del certificado de existencia y 
representación legal se advierte que la parte demandada tiene su domicilio 
en la ciudad de Villavicencio, claro es que la competencia por razón del 
territorio radica en los Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, más no 
ante los jueces de Bogotá. 
 
Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose de procesos originados en un 
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, también es competente el 
juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones, también lo 
es que en ninguna parte del PAGARE base de la ejecución, se estipuló la 
ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación, tan sólo se 
indica “páguese a la orden…”, sin que el hecho de que la acreedora tenga 
su domicilio en Bogotá, implique que sea el mismo lugar de cumplimiento de 
la obligación, máxime que el cheque es un título valor pagadero a la vista a la 
orden de determinada persona o al portador. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Villavicencio (Meta), por ser de su competencia territorial, conforme las 
premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 



 
TERCERO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 618 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de JOSÉ ALIRIO ARIAS GIRALDO, en contra de RAFAEL SARMIENTO 
BUJATO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $500.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 13 de diciembre de 2018. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 14 
de diciembre de 2018, día siguiente de la exigibilidad de la obligación 
contenida en el referido título valor, hasta cuando se verifique el pago, 
liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARÍA ALBA ALARCON 
ZAMBRANO, como endosataria en procuración de la parte actora en los 
términos y para los efectos del endoso otorgado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 618 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado RAFAEL SARMIENTO BUJATO, devenga como 
empleado del HOTEL SUNESTA, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 
133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 
de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $1.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 620 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 112 B 
N° 132 – 90 Apto 203 Bloq 102 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 622  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 11 A 
N° 90 – 16 Oficina 306 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 624 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, en cuanto tiene que ver 
con el nombre del demandado porque se indica a DANIEL ANTONIO 
MOGROVEJO MARTÍNEZ, diferente al obligado. 
 
2. Allegar documento idóneo que acredite la existencia y constitución de la 
parte demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 
del CGP. 
 
3. Aclarar el numeral 3 de los hechos de la demanda en cuanto refiere a la 
fecha en que el deudor incurrió en mora, porque no es concordante la 
indicada en la pretensión 1.B. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica del representante legal de la parte 
demandante. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 626 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se 
cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del 
Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por la parte demandante con el 
arrendatario demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 
ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
Si bien como anexos de la demanda se aportaron dos requerimientos al 
extremo demandado por la mora en el pago de la renta, no menos cierto es 
que en el presente asunto el referido contrato de arrendamiento no se allegó 
ni en original ni en copia digitalizada, en formato PDF o cualquier otro medio 
tecnológico disponible. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que 
acredite la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con 
el aquí demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por INVERSIONES 
ZABARAIN BARRERA Y CIA LTDA, en contra de LIZETH VALENTINA REYES 
CONTRERAS y DAIRO RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, conforme lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 628 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de UNIMASIVOS CUNDINAMARCA SAS, en contra de COOPERATIVA 
DEPARTAMENTAL CAFETERA DE CUNDINAMARCA LTDA, por las siguientes sumas 
de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $2.418.980   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

23 de abril de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor CARLOS ALBERTO SALDAÑA 
VILLARREAL, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 628 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble rural denominado SAN 
JOSE, ubicado en la vereda Peñusco del municipio San Juan de Rio Seco 
(cund), identificado con la matricula inmobiliaria 156-97874 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá (Cund), denunciado en el 
líbelo de medidas cautelares como de propiedad de la parte demandada. 
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 157-26083 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá (Cun), denunciado en el líbelo de medidas cautelares 
como de propiedad de la parte demandada.  
 
Por secretaría, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en los folios de matrícula inmobiliaria citadas, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 630 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento fundamento de la demanda presta mérito ejecutivo, puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422 
y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la 
vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de JAIRO ROJAS GUZMAN, en contra 
de BEATRIZ GARAVITO DE ROJAS y EDNA BEATRIZ ROJAS GARAVITO, por las 
siguientes cantidades derivadas del contrato de arrendamiento base de la 
ejecución. 
 
1. $8.550.000 por concepto de los cánones de arrendamiento causados y no 

pagados correspondiente a los meses de febrero a octubre de 2018, a 
razón de $950.000, cada uno. 

2. $1.900.000 por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 
arrendamiento.  

3. Se niega librar mandamiento de pago respecto de los intereses moratorios 
demandados, toda vez que éstos al igual que la cláusula penal que se 
ejecuta, también constituyen una sanción por incumplimiento del 
contrato. De ahí que de pretenderse simultáneamente los intereses 
moratorios y la cláusula penal se estaría aplicando doble sanción por el 
incumplimiento del contrato. 

 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar al doctor JAIRO ROJAS 
GUZMAN, quien actúa en nombre propio como parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
PROCESO 2021 – 630 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada EDNA BEATRIZ ROJAS GARAVITO, devenga como 
empleada de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $17.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 634 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar de manera integra la escritura pública 12670 de 18/12/1997, 
mediante la cual se constituyó la hipoteca objeto de la demanda, toda vez 
que tan solo se incorporó el contrato de promesa de compraventa. 
 
2. Adicionar el hecho primero, indicando el valor o cuantía de la hipoteca, 
objeto de la acción de prescripción extintiva de la obligación, precisando la 
cantidad objeto del mutuo, forma de pago, fecha de exigibilidad de la 
obligación y demás características que identificaron el mutuo, así como los 
eventuales pagos o abonos realizados a la obligación. 
 
3. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adecuar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la 
clase de acción o vía procesal que se demanda, pues en la demanda de 
cancelación del gravamen hipotecario por prescripción, como pretensión 
principal habrá de demandarse la prescripción extintiva de la obligación. 
 
4. Aclarar la pretensión primera de la demanda, en cuanto tiene que ver con 
la escritura pública mediante la cual se constituyó la garantía hipotecaria, 
porque el número indicado no es totalmente coincidente. 
 
5. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar, en el que se indique claramente el número y 
fecha de la Escritura Pública, mediante la cual se constituyó el gravamen 
hipotecario objeto de la acción que se promueve, y además se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado. 
 
6. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
7. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada SISTEMCOBRO SAS, de conformidad con lo previsto en el numeral 
2 artículo 84 del CGP. 
 
8. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del extremo demandado, indicándolo conforme a los 
registrados en el certificado de existencia y representación legal, o cualquier 
otro nombre de las siglas usadas. 
 



9. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar dirección física y electrónica de los representantes legales de los 
demandados. 
 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 636 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en contra de ALEYDA MURCIA 
DUARTE, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $5.802.809 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

22 de julio de 2020 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 636 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 640 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 151 N° 
96 A 21 Apto 101 Torre 3 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba, y al inmueble objeto de restitución. 
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 642 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de MARIA ANTONIA ROSAS ROSAS, por 
las siguientes cantidades, liquidadas en moneda legal colombiana por el valor 
que tenga la UVR para la fecha del pago. 
 
1. 2.342.3557 UVR, por concepto del capital de 3 cuotas mensuales vencidas 

y no pagadas, comprendidas entre el 05/04/2021 al 05/06/2021, 
discriminadas en la demanda, equivalentes a junio 21/2021 a $661.594,62. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. 31.665.0942 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes a junio 21/2021 a $8.943.755,19. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

5. 327,9243 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la demanda, 
equivalentes a junio 21/2021 a $92.621,70. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-40007658, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
GESTICOBRANSAS SAS, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 644 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 150 B N° 
102 B 47 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba, y al inmueble objeto de restitución. 
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 646 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Como el presente asunto versa sobre un título asociado a una factura 
electrónica de venta como título valor, acredítese la entrega efectiva de la 
factura como mensaje de datos, a través del correo electrónico del 
demandado, allegando la respectiva constancia o email certificado que 
evidencie el día, mes y año en el que el adquirente/deudor/aceptante recibe 
la factura electrónica de venta. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de factura electrónica en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica de los representantes legales de la parte 
demandante y demandada, pues es un requisito de la demanda. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la factura base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 648 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar determinadas 
cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del 
Código General del Proceso,  líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A.,  en contra de LUIS FRANCISCO GARZÓN BOLIVAR y CONSTANZA 
HERNÁNDEZ MALAVER, por las siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARÉ 1845818 
 

1. $29.777.121 por el concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 

sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

3. $328.584 por concepto del capital de dos cuotas vencidas y no pagadas, 
comprendidas desde el 03/05/2021 al 03-06/2021, discriminadas e 
individualizadas en la demanda. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

 
B. RESPECTO DEL PAGARÉ 5471412000077145 
 
1. $345.046 por el concepto de capital insoluto. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias 50C-730070 y 50C-729962, hipotecados por la parte 
demanda para cumplir con las acreencias adquiridas mediante el pagaré 
fundamento de la presente acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para 
que proceda hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
468 numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 



cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor BETSABE TORRES PÉREZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y fines del 
memorial poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 107  DEL  19  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

 


